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Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

-REQUIERASE a la parte actora impulse el proceso realizando la notificación de la parte pasiva 

y allegando al expediente el acuse de recibo del correo, constancia de lectura o cualquier 

prueba por la que se demuestre que el demandado accedió al mensaje o la certificación de 

la empresa de correo y los cotejos pertinentes, en caso de realizar la notificación en la forma 

prevista en el artículo 291 del CGP.  

 

NOTIFIQUESE 
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